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EXCELENTÍSIMOS(AS) MAGiSTRADOS(AS) DE 

CONSTITUCIONAL:
LA CORTE

CECILIA ELIZABETH AVILA GALLEGOS, NORMA PIEDAD BECERRA 
ORELLANA, MAIRA ANGELICA GONZALEZ ROMERO, ZHAYDA GENOVEVA 
GONZALEZ RUIZ, YORTI HERMAN GUARNIZO GUAYANAY, ERIKA 
SOLANGE MENENDEZ MURILLO, ARACELY ESMERALDA MORA, ROSA 
ALBA RIVAS ROMERO, WILSON GUILLERMO SARI CARRION, MELVA 
PATRICIA SOLANO MALDONADO, NINFA EMPERATRIZ TENEMPAGUAY 
TENECELA y SANDRA MONSERRATE VELEZ LAZ, en la acción por 
incumplimiento de sentencia constitucional N° 0038-15-IS seguida en contra 
del Ministerio de Educación y otros, ante Ustedes, respetuosamente, 
comparecemos, decimos y solicitamos:

I
Señalamos como nuevo domicilio constitucional la casilla judicial electrónica 
0701998171 y los correos electrónicos director@oasabogados.com y 
oas.abogados@gmail.com

Expresamente facultamos a los Doctores Oscar Aldo Sánchez Romero y Diego 
Ricardo Amaya Maldonado para que, en conjunto o individualmente y sin 
limitación alguna, intervengan en defensa de nuestros constitucionales derechos e 
intereses en el presente caso.

Quedan expresamente sustituidos nuestros anteriores patrocinadores, a quienes 
agradecemos sus servicios y se les notificará por última ocasión.

II
Del análisis minucioso del expediente, se evidencia que hasta la presente 
fecha no se cumple con el mandato constitucional contenido en la sentencia 
emitida el 14 de julio de 2011, las 10h30, es decir, hace más de 11 años a la 
presente fecha.

Ello, sin embargo, de que Ustedes, Magistrados(as) de la Excelentísima Corte 
Constitucional, emitieron la sentencia declarando el incumplimiento del 
referido mandato y fijando los términos para el cumplimiento de las 
obligaciones de los(as) accionados(as), el 1 de agosto de 2018, es decir, hace 
más de 4 años.

En dicha sentencia constitucional, en el numeral 3.3 de la parte resolutiva, “...Se 
otorga al Ministerio de Educación el término de seis meses contados a partir de la
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notificación de la presente sentencia, a fin que concluya con el proceso de 
homoioyaciún correspondiente ai personal administrativo ”, pia¿ü qua úanscunió 
con absoluto exceso, sin que se concluya el proceso de homologación y pago de 
retroactivos.

Conocemos extraoficialmente que la Ministra de Educación, mediante oficio N° 
MÍNEDÜC-CGÁJ-2G22-0G073-OF del 1 i de octubre de 2022, solicita a ¡a 
Subsecretaría de Fortalecimiento del Servicio Público del Ministerio del Trabajo, 

. .se emita el análisis respectivo y emita la resolución de clasificación de puestos 
en atención a la sentencia constitucional, pedido que debo destacar que se 
encuentra justificado mediante Informe Técnico No. 710 de 22 de aqosto de 2022, 
que fue puesto en conocimiento a su autoridad mediante Oficio Nro. MINEDUC- 
CGAF-2022-00230-0F...”, por cuanto el procedimiento de homologación se 
encuentra para aprobación de dicha Cartera de Estado, es decir, intervienen 
instituciones públicas en el proceso, que no constituyen parte accionante o
accionada.

De otro lado, en el proceso de reparación económica N° 17811-2018-01179 que 
se tramita en el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el 
cantón Guayaquil, tampoco estamos incluidos(as) por cuanto no concluye el 
proceso de homologación y, sobre la remuneración que resulte a nuestro favor, se 
debe liquidar el retroactivo que nos corresponde percibir desde marzo de 2011, 
conforme a la sentencia emitida el 14 de julio de 2011, las 10h30, por el Tribunal 
Primero de Garantías Penales de El Oro.

Por ello, Excelentísimos(as) Magistrados(as), solicitamos se dignen considerar 
que nuestros derechos fundamentales y constitucionales siguen 
vulnerándose y nos encontramos subvalorados en el escalafón del 
Ministerio de Educación y consecuentemente percibimos una remuneración 
inferior a la que merecemos y corresponden a nuestros puestos, ya que 
subsiste la obligación de los(as) accionados(as) de “homologar y equiparar” 
nuestros sueldos a las remuneraciones de los(as) demás servidores(as) 
públicos(as) del país que, como personal administrativo, cumple funciones y ocupa 
puestos similares a los nuestros y, adicionalmente, tampoco se cumple con el pago 
del retroactivo desde marzo de 2011, que también forma parte del mandato 
constitucional que es materia de ejecución y trámite en el Tribunal Distrital 
Contencioso Administrativo de Guayaquil, sin que tampoco se hagan efectivos 
nuestros derechos.

Ill
Con los antecedentes que anteceden, comparecemos ante Ustedes y
comedidamente solicitamos se dignen conminar al Ministerio de Educación 
y ai Ministerio de! Trabajo, cumplan en ei término de diez días y sin dilación 
alguna y en forma íntegra, el mandato de la sentencia que se ejecuta y que 
tiene relación a la homologación en el nivel y categoría que nos corresponde
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económicamente, bajo ¡a prevención de disponerse ia desiiiución de ios(as) 
accionados(as) y de toda autoridad que dilate e impida la ejecución de la 
sentencia constitucional, de conformidad con el Art. 86.3 de la Constitución 
de la República, para los fines legales pertinentes.

Adjuntamos copia fotostática simple de las credenciales de nuestros Defensores 
Técnicos.

Por ser de derecho y de su competencia, dígnense atendernos como solicitamos.

Firmamos con nuestros Abogados patrocinadores.
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